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Incorpórese al expediente el memorial allegado por el apoderado de la parte actora mediante 
el cual se acredita el trámite de notificación a la demandada conforme al Art. 8 del Decreto 
806 de 2020, notificación que no será tenida en cuenta por el Despacho, como quiera que 
con las documentales allegadas no se acredita el cumplimiento de las formalidades previstas 
en la norma, debiendo proceder la parte actora a acreditar que la notificación se hizo en 
debida forma, o deberá proceder a repetir su envío. 
 
Igualmente, se requiere a la parte actora, se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto 
calendado 21 de julio de 2021, a efectos de allegar las evidencias que acrediten que el correo 
de la parte demandada pertenece aquella.   
 

NOTIFÍQUESE, 
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